
dio de la cual se declaró inadmi-
sible la querella”.

Según el acta conocida estos
días, esto se informó por la direc-
tora Consuelo Contreras, quien
previo a entrar en los puntos en
tabla dijo que “en la mañana de
hoy se verían los alegatos del re-
curso de apelación presentado
por el INDH en la querella sobre
tráfico de influencias, pero el
abogado del instituto que haría

Malestar causó entre los con-
sejeros del Instituto Nacional de
Derechos Humanos (INDH) que
la Corte de Apelaciones de San-
tiago declarara abandonada su
apelación en el marco de la que-
rella por eventual tráfico de in-
fluencias en el caso “What-
sApps”, en especial porque esto
se debió a que el representante
del organismo no llegó a tiempo
a la audiencia.

Así lo refleja el acta del pasado
22 de julio que se publicó esta se-
mana en Transparencia Activa
del INDH. 

La entidad había apelado con-
tra la resolución del 7° Juzgado
de Garantía de Santiago, que de-
claró, a su vez, inadmisible la
querella que mencionaba al ex-
ministro de Defensa Mario Des-
bordes en el marco del caso
“WhatsApps”. El tribunal de
primera instancia dictaminó que
el INDH no tenía legitimación
para querellarse por tráfico de
influencias en la indagatoria.

Cuando se iba a debatir la ape-
lación, la corte indicó que, dado
que “la parte recurrente (INDH)
no compareció a la presente au-
diencia, habiéndose anunciado
para alegar en la misma (...), se
declara abandonado el recurso
de apelación contra la resolución
de 27 de junio en curso, por me-

el alegato llegó atrasado, por lo
que la corte declaró abandonado
el recurso”, y que por ello “ha
instruido una investigación dis-
ciplinaria ya que se trata de un
hecho de mucha gravedad”.

La consejera Paula Salvo seña-
ló en el acta que “es muy com-
pleja la afectación a la imagen
del Instituto. Sugiere, como con-
sejeros y consejeras, tener una
voz oficial para afectos comuni-

cacionales en relación a esta si-
tuación. Asimismo, solicita ser
muy cuidadosos en lo que cada
uno pueda decir y no sacar ven-
tajas de algo que hace daño al
INDH”.

Por su parte, su par Francisco
Ugás —quien junto a Contreras
enfrenta una solicitud de remo-
ción que se verá en octubre por
la Suprema— opinó que “son
hechos graves y amerita hacer la
investigación para establecer
responsabilidades. Sugiere dar
las excusas y explicaciones res-
pectivas a la judicatura, ya que
esta situación no se condice con
la correcta conducta institucio-
nal”.

La consejera Constanza Val-
dés coincidió que eran hechos
“graves”, y agregó que: “El he-
cho de que se declare el abando-
no al recurso de apelación no
configura la causal de negligen-
cia, ni nada que tenga que ver
con la remoción, no hay ninguna
relación al respecto. Puede ha-
ber fallas administrativas, pro-
blemas procesales, pero que no
debieran afectar el resultado de
los procesos que están llevándo-
se ante la Corte Suprema”.

Según quienes conocen deta-
lles de la controversia, el aboga-
do que representó al INDH y por
quien se inició sumario sería Pa-
blo Rivera, quien renunció a la
entidad y quedó seleccionado en
julio pasado para cursar el pro-
grama de formación entre agos-
to de este año y julio de 2025 en
la Academia Judicial. Este medio
contactó a Rivera, pero no entre-
gó su versión de lo ocurrido. 

Debido a lo ocurrido se instruyó un sumario 

Caso “WhatsApps”: Acta del INDH refleja
malestar de consejeros por abandono de querella

M. VEGA 

Desde que se afectó la “imagen del instituto” a que se debía dar
“excusas”, dijeron. El abogado que llegó atrasado a alegar el
recurso renunció y postuló a curso para convertirse en juez. 

La directora del INDH comentó al resto de los consejeros presentes que la
apelación se declaró abandonada porque el abogado del INDH llegó atrasado.
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En medio de diversos actos simbóli-
cos en los que podrían ser sus últimos
días al frente de la institución, el general
director de Carabineros, Ricardo Yáñez,
no abandona sus pretensiones de poder
terminar su período y, a través de su de-
fensa, persiste en diversas acciones ju-
diciales tendientes a que el Séptimo Juz-
gado de Garantía de Santiago considere
un reagendamiento de su audiencia de

formalización por eventuales delitos de
omisivos durante el estallido, los que,
hasta ahora, le serán imputados el pró-
ximo martes 1 de octubre por parte de la
Fiscalía Metropolitana Centro Norte.

Por ejemplo, ayer, el general Yáñez se
reunió con viudas de mártires de la ins-
titución, y la cita se realizó en la Cuarta
Comisaría de Santiago, que lleva el
nombre del suboficial mayor Daniel
Palma, efectivo que fue asesinado el 5
de abril de 2023 durante un control po-

licial. Las bajas en las filas de Carabine-
ros han sido un tema especialmente de-
licado, pues durante la gestión del ac-
tual general director, 21 uniformados
perdieron la vida en actos de servicio.

Sin embargo, no fue lo único, puesto
que durante la tarde inauguró equipa-
miento de imagenología en el Hospital
de Carabineros y, un día antes, el mar-
tes, visitó la 43ª Comisaría de Santiago,
una de las más atacadas durante el esta-
llido. Estas actividades han sido postea-

das por la cuenta institucional en X.
En paralelo, su defensa, encabezada

por el abogado Jorge Martínez, sigue
buscando que se posponga la formali-
zación del uniformado, con miras a lo-
grar que esta se realice en una fecha
posterior al 21 de noviembre y Yáñez

pueda terminar su período. 
Tras el rechazo de una reciente peti-

ción de reagendamiento, ahora los abo-
gados de Yáñez esperan lograr una au-
diencia telemática previa a la formaliza-
ción, en donde expondrían los proble-
mas médicos que afectan a su abogado.

Defensa de Yáñez insiste en posponer su formalización:

En medio de nuevos intentos judiciales,
general se reúne con viudas de mártires

En los que podrían ser sus últimos días al frente de Carabineros, ha visitado
comisarías atacadas durante el estallido y también inauguró equipamiento de
imagenología en el hospital institucional.

O. RODRÍGUEZ

El encuentro con las viudas de mártires tuvo lugar en la Cuarta Comisaría de Santiago,
que lleva el nombre del suboficial mayor Daniel Palma, asesinado en abril de 2023.
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Los días están contados para
el general director de Carabine-
ros, Ricardo Yáñez. Los rumores
respecto de su salida aumentan a
medida que pasan los días, pues-
to que bajo la lógica del “criterio
Tohá”, ningún funcionario pú-
blico debiese seguir al mando de
su institución en caso de ser for-
malizado, que es lo que deberá
enfrentar Yáñez el 1 de octubre.
Hay quienes apuestan a que esta
semana dejará el cargo.

Sin embargo, parlamentarios
cuestionan el momento en que
se hace este cambio, sobre todo
porque aún no hay anuncios so-
bre quién será su sucesor en el
cargo y porque, nuevamente,
tras las Fiestas Patrias y la gran
oleada de homicidios, la crisis de
seguridad volvió a estar en la pa-
lestra. 

El senador Pedro Araya (PPD),
por ejemplo, presidente de la co-
misión de Defensa del Senado,
dice que “la salida anticipada del
general Yáñez es una mala noti-
cia, ya que frente a la crisis de se-
guridad que vive el país se nece-
sita un fuerte apoyo a las policías
y no enviar señales contradicto-
rias que terminan debilitando a la
institución. El criterio de pedir la
salida del general director por la
formalización de que será objeto,
sobre todo teniendo presente el
presunto delito que se le imputa,
abre una puerta muy compleja
que atenta contra el principio de

inocencia y que puede tener con-
secuencias insospechadas”.

Similar opinión tiene Jaime
Araya, integrante de la comisión
de Seguridad Ciudadana de la
Cámara: “Es una injusticia, un
atropello brutal a la presunción
de inocencia (...). El Gobierno
debe corregir esta tremenda in-
justicia, y medir las consecuen-
cias que tiene esta decisión en las
filas institucionales, va a tener
un impacto muy negativo en el
día a día de las comisarías, se va a
generar un daño tremendo en
medio de una crisis brutal de se-
guridad”. 

Así también, desde la oposi-
ción, el diputado de la comisión
de Defensa Cristhian Moreira
dijo: “La salida del general Yá-
ñez no corresponde en el contex-
to que se está dando, básicamen-
te por las acusaciones que se le
imputan. Es una pésima señal
para la institución que salga en
este momento, pero quien tiene
la potestad para determinarlo es
el Presidente de la República.
Quizás hubo una conversación
entre ellos, pero esperamos que
de concretarse la salida como ha
circulado, sea cuidando y velan-
do por el respeto a Carabineros

que siempre se debe tener. De lo
contrario, las señales a la ciuda-
danía son pésimas en momentos
que los índices de delincuencia
suben y suben”.

Y la diputada Ximena Ossan-
dón (RN) critica que como ban-
cada “insistimos en que el Go-
bierno no puede llegar y dispo-
ner la salida del general Yáñez
por su formalización. Nos parece
un acto inconstitucional y que,
además, deja el mensaje que tan-
to los generales directores de Ca-
rabineros como los comandantes
en jefe de las Fuerzas Armadas
pueden ser destituidos por fisca-

les del Ministerio Público”.
Por el contrario, hay quienes

apoyan la “doctrina Tohá”. Este
es el caso del presidente de la co-
misión de Seguridad Pública del
Senado, Iván Flores (DC): “Sien-
do Carabineros de Chile una ins-
titución crítica hoy día y la más
relevante para la prevención y el
combate del delito, su mando
tiene que estar 100% preocupa-
do y comprometido con el fun-
cionamiento de Carabineros. No
puede estar la cabeza principal
sometida a la preocupación legí-
tima de intentar demostrar su
inocencia y de defenderse. Por lo
tanto, siempre he dicho que el
general director debe dejar su
cargo y preocuparse de su tema
personal y dejar que la institu-
ción funcione”.

Incluso, Andrés Giordano
(FA) va más allá, y apunta a que
“acá no hay pragmatismo que
pese más que la necesidad de
avance de justicia y garantías de
no repetición (...). Hay responsa-
bilidades individuales, pero
también políticas e instituciona-
les de los altos mandos. No es ni
nunca fue compatible enfrentar
acusaciones por 1.400 casos de
violaciones a los DD.HH. y, al
mismo tiempo, al crimen organi-
zado. Y, sin embargo, seguimos
viendo al general Yáñez invir-
tiendo recursos y tiempo en evi-
tar su formalización, posponien-
do una y otra vez lo inevitable”.

Mirada de analistas

Entre analistas, la mirada es
dispar. El vicedecano de la Fa-
cultad de Gobierno de la U. del

Desarrollo, Rodrigo Arellano,
menciona: “Tengo la percepción
de que es probable que impacte
un poco, sobre todo en lo que tie-
ne relación con un gobierno
preocupado de la seguridad”.

“La política tiene mucho de
momentos y otra vez el tema de
la seguridad ha vuelto a ser una
de las principales preocupacio-
nes de los chilenos, no solamente
en las encuestas (...). Y cualquier
señal que vaya en contra de lo
que significa el control de la se-
guridad, sin duda que lo puede
dañar. Y de alguna forma, la re-
nuncia del general Yáñez en este
contexto, creo que es una mala
señal por parte de las prioridades
del Gobierno”, dice Arellano.

Por el contrario, Axel Callís,
director de estudios de Tú Influ-
yes, opina que no debería impli-
car mayor afectación sobre el
Gobierno, porque “esta salida
está súper conversada (...). Lo
que dicen de la despedida que él
mismo está haciendo dentro de
la institución, eso también le va a
quitar el traumatismo. Esto es
súper anunciado, entonces aquí
no hay ningún tipo de sorpresa
ni shock de parte de nadie.

“Yáñez ha alabado varias ve-
ces al Gobierno por el presupues-
to y los pertrechos y todas las co-
sas que le ha provisionado. Lo
único que falta es que recomien-
de a su sucesor, entonces, cosa
que me imagino que tal vez va a
ocurrir, o ya ocurrió, entonces yo
creo que esto es una salida bas-
tante civilizada y poco traumáti-
ca, tanto para él como para el Go-
bierno (...). Podría salir casi en un
acto republicano”, dice Callís.

Inminente renuncia del general director de Carabineros

Parlamentarios cuestionan que eventual salida
de Yáñez pueda “debilitar” la institución

Mientras algunos apuntan a que es lo correcto, otros dicen que en medio de la crisis
de seguridad habría sido mejor mantener al líder de Carabineros en su cargo. 
M. MATHIEU

Iván Flores (DC), presidente de la comisión de Seguri-
dad Pública del Senado.
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Jaime Araya (ind.), diputado de la comisión de Seguri-
dad Ciudadana. 
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La decisión de la Corte de Apelaciones de Chillán, respecto de
acoger o rechazar la solicitud de desafuero del gobernador de
Ñuble, Óscar Crisóstomo, será comunicada el 15 de octubre.

La petición, que fue realizada por el fiscal jefe de Chillán, Sergio
Pérez Nova, es por el delito de cohecho pasivo entre particulares.

De ser rechazado el desafuero, la causa en contra de la autori-
dad regional deberá ser sobreseída. En caso de ser acogida, el
Ministerio Público podrá formalizar cargos en su contra y solicitar
medidas cautelares durante el tiempo que dure la investigación.

Según la Fiscalía, “previo a ejercer su cargo como gobernador
y actuando como particular en un proyecto de viviendas rura-
les”, en mayo de 2019, Crisóstomo habría recibido casi $23
millones, “a cambio de favorecer la contratación de una empresa
constructora”.

En tanto, según la defensa de Crisóstomo, a cargo de los aboga-
dos Enrique Aldunate y Gumercindo Quezada, “la Fiscalía no ha
logrado acreditar nada de lo que originalmente se imputó a nues-
tro representado”. Aldunate asegura que “es manifiesta la falta de
pruebas contundentes que respalden las acusaciones iniciales
contra el gobernador”.

SOLICITUD DE FISCALÍA CONTRA GOBERNADOR DE ÑUBLE:

El 15 de octubre resuelven si
desafueran a Crisóstomo

Ayer, el Ministerio de Obras Públicas, el Ministerio del Deporte y
el Municipio de Pudahuel dieron la marcha blanca deportiva del
Parque Serrano.

La obra es parte del proyecto de conexión de la Ruta 68 con
Vespucio Norte. Se estima que el parque en sus diferentes sectores
beneficiará a 5.000 personas, lo que considera agrupaciones depor-
tivas, sociales y de adulto mayor, así como ciudadanos que viven
próximos a la obra.

La ministra de Obras Públicas, Jessica López, dice que “aprove-
chamos este enlace para incorporar un parque de 3,5 hectáreas en
el cruce Serrano. Es una infraestructura deportiva de primer nivel,
de muy alto estándar”.

En el espacio se habilitaron pistas de patinaje, canchas de hockey,
así como multicanchas y máquinas para hacer deporte. Aunque
durante la marcha blanca se permitirá el acceso de grupos deporti-
vos coordinados por el municipio.

SON 3,5 HECTÁREAS EN PUDAHUEL:

Dan marcha blanca a nuevo
parque deportivo 
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